
ACTA No. 26-2024. En forma virtual en el siguiente link: 

https://meet.google.com/fge-pjcp-yfm,  siendo las 16:00 horas, del 30 de octubre 

de 2024, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo 

colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II;  Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías 

Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria 

convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 05 integrantes, procede a declararla abierta y a dar 

inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III; no estuvo 

presente, ni presentó excusa.  

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación  

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Audiencias 

 

6º.      Informes 

 

7º. Solicitudes 

 



8º.   Propuesta de profesionales que apoyarán en el proceso de Selección de 

Personal Académico fuera de Carrera (Auxiliares de Cátedra I y II) para el 

Primer Semestre de 2025 

 

9º.      Puntos Varios 

 

10º. Cierre de sesión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 25-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el Acta 25-2024 de fecha de 10 de octubre de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 25-2024 de sesión celebrada el 10 

de octubre de 2024. 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a 

Elecciones Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de 

Agronomía y Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante 

Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la 

Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia 

definitiva del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días 

siguientes de declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las 

circunstancias actuales.  Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad 

dicha violación a la normativa establecida.  En parecidas circunstancias se 

encuentra la representación docente ante el CSU y la de Vocal I.  El actual 

profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber sido posible 

llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

 



Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta 

Directiva del Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual 

fue electa la Dra. Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un 

año.  En igual situación se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar 

Alejandro Ávalos Cambranes, quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta 

de aprobación de dicha elección por parte del CSU. Así mismo las vocalías 

estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó en noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para 

llevar a cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, durante el segundo semestre de 2024. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro 

Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro 

Ávalos Cambranes. 

 

d. Notificación inmediata. 

 

QUINTO: Audiencias 

 

5.1 Audiencia a la Señora Zury Yanira Espinosa de Vásquez, por la denuncia 

presentada por la Asociación de Estudiantes de Agronomía.   

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, da la bienvenida a la señora Zury Yanira Espinosa de Vásquez, a quien 

le indica que la presente citación es para conocer su versión de los hechos en 

relación a la denuncia presentada por la Asociación de Estudiantes de Agronomía, 

por falta de respeto del Señor Macario Carías Hernández hacia su persona, para 

conocerla a detalle y con ello emitir un acuerdo; luego instruye al Ingeniero 

Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, dar lectura a la denuncia presentada por la Asociación de Estudiantes 

de Agronomía, la cual fue conocida en el Punto Séptimo inciso 7.6, de sesión 



celebrada el 10 de octubre del año 2024, la que textualmente indica lo siguiente: 

El motivo de la presente es para exponer una denuncia de forma general hacia el 

personal del edificio T8, puesto que una de las mujeres vendedoras del edificio T8 

recibió insinuaciones de uno de los trabajadores, quien expresa querer verla fuera 

de la facultad, a lo cual dicha mujer respondió que esas insinuaciones no son de 

su agrado y que por favor deje de hacerlas, en una ocasión esta persona estaba en 

su puesto de trabajo cuando recibió una invitación a comer y al recibir una 

respuesta negativa el hombre se acercó a ella y tocó su pierna expresando la 

siguiente frase mientras se acercaba más: “Usted me gusta mucho” a lo que la 

mujer se aleja y expresa rechazo.  

 

El último suceso se llevó a cabo en uno de los chorros de la Facultad mientras la 

mujer llenaba una cubeta de agua y el trabajador se acercó a ella quien en el 

momento la nalgueó añadiendo la frase “Usted me gusta mucho” a lo que ella 

responde que él no puede tocarla de esa manera y que se aleje de ella. Luego de 

informarle el motivo de la citación a esta Junta Directiva, el Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, concede el uso de la palabra a la señora Zury Yanira Espinosa 

de Vásquez para conocer la versión de los hechos, a lo cual ella indica lo siguiente: 

“Buenas tardes, mi esposo me dijo que le dejara a Dios las cosas, pero que si otra 

vez volvía a hacer lo mismo, teníamos que tomar cartas en el asunto, porque es 

una falta de respeto. El Doctor Marvin Roberto Barahona, interviene y le indica a 

la señora Zury Espinosa, usted nos puede comentar exactamente lo que sucedió, 

a lo que ella responde “ese día estaba sentada en la silla, cuando me dijo que para 

el día de mi cumpleaños me iba invitar a comer, le dije que iba a llevar a alguien 

más, a lo que él indico, no si ahí nada más vamos a ir a comer, a lo que ella le 

respondió que con personas desconocidas no solía convivir y que respetara porque 

era una mujer casada. 

Argumenta que el esposo le indicó que le dejara las cosas a Dios para que el señor 

Macario Carias no perdiera su trabajo, luego el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, interviene nuevamente y le pregunta, ¿Además de la situación 

puramente de las palabras, en algún momento la llegó a tocar como dice la carta?, 

a lo que la señor Zury Espinosa, responde, solo una vez, lo que pasó en el chorro y 

una vez que la muchacha que me acompaña en la venta de frutas fue al baño e 

intento tocarme, a lo cual me quité y le dije que respetara y nuevamente le hice el 

comentario que era casada. Luego, otro día el señor Macario Carias, se acercó al 

puesto de frutas y le indicó a la señora Zury Espinosa, que no quería perder su 

trabajo y que tenía dos licenciados”. Se da nuevamente la intervención del Doctor 



Marvin Salguero Barahona, indicando si ella tiene algo más que agregar a lo que 

ella responde que su esposo le dijo que platicara y que se lo dejara a Dios, porque 

tenía hijos, pero que otra vez no vuelva a faltarme el respeto, y yo no me voy acercar 

por la Facultad para evitar problemas”. Ante la narrativa de los hechos el Doctor 

Marvin Roberto Salguero, concede el espacio a los miembros de Junta Directiva 

para las consultas respectivas.  

Al respecto toma el uso de la palabra la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

quien saluda a la señora Zury Espinosa, e indica lo siguiente: “Yo entiendo que ya 

usted no está llegando a la Facultad por este incidente”. A lo cual la Señora Zury 

Espinosa responde “si seño para evitar problemas, porque su esposo le dijo que 

perdonara al señor Macario Carias y que quitara la denuncia y que siguiera el señor 

con su trabajo y que yo no me acercara a la Facultad para evitar problemas y ahora 

ya no estoy viniendo y trabajo en otro lado”, a lo cual  la Doctora Gricelda agradece 

la respuesta de la señora Zury Espinosa y posterior a ello el Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, concede el espacio al Vocal V Yonshual Nehemías Xinico Ajú, 

quien, expresa sus saludos a la señora Zury Espinosa, y expresas sus felicitaciones 

por la valentía que tuvo de acercarse con los estudiantes a manifestar este tipo de 

acoso y le indica que ella es libre de andar donde lo desee, no tiene por qué dejar 

de llegar a algún lado por que se sienta incomoda y que va tomar cartas en el 

asunto para no dejar pasar por alto este tipo de casos de falta de respeto hacia las 

mujeres. 

 

Al no presentarse más intervenciones, el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, agradece a la señora Zury Espinosa, haber acudido a la audiencia y le 

reitera las disculpas del caso por lo sucedido. Sin nada más por agregar da por 

finalizada la audiencia. 

 

Junta Directiva al respecto Acuerda: 

 

a) Agradecer a la Señora Zury Yadira Espinosa de Vásquez, la exposición de 

los hechos.  

 

b) Notificar a la Señora Zury Yadira Espinosa de Vásquez. 

 

 

 

 



5.2 Audiencia al Señor Macario Carías Hernández, relacionada a la 

denuncia presentada por la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía  

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, da la bienvenida al señor Macario Carías Hernández, e instruye al 

Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad 

de Agronomía, dar lectura a la denuncia presentada por la Asociación de 

Estudiantes de Agronomía, la cual fue conocida en el  Punto Séptimo, inciso 7.6, 

de sesión celebrada el 10 de octubre del año 2024, la cual textualmente indica lo 

siguiente: El motivo de la presente es para exponer una denuncia de forma general 

hacia el personal del Edificio T8, puesto que una de las mujeres vendedoras del 

Edificio T8 recibió insinuaciones de uno de los trabajadores, quien expresa querer 

verla fuera de la Facultad, a lo cual dicha mujer respondió que esas insinuaciones 

no son de su agrado y que por favor deje de hacerlas, en una ocasión esta persona 

estaba en su puesto de trabajo cuando recibió una invitación a comer y al recibir 

una respuesta negativa el hombre se acercó  a ella y tocó su pierna expresando la 

siguiente frase mientras se acercaba más: “Usted me gusta mucho” a lo que la 

mujer se aleja y expresa rechazo.  

 

El último suceso se llevó a cabo en uno de los chorros de la facultad mientras la 

mujer llenaba una cubeta de agua y el trabajador se acercó a ella quien en el 

momento la nalgueó añadiendo la frase “Usted me gusta mucho” a lo que ella 

responde que él no puede tocarla de esa manera y que se aleje de ella. Luego de 

informarle el motivo de la citación a esta Junta Directiva, el Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, concede el uso de la palabra al señor Macario Carias 

Hernández, para dar a conocer sus impresiones sobre el presente caso. 

 

Al respecto el señor Macario Carias Hernández, agradece el espacio que Junta 

Directiva le ha concedido y expone lo siguiente: “La verdad que yo me sorprendí 

bastante cuando leí la nota, en ningún momento yo la toqué, nunca la acosé, he 

sido una persona muy respetuosa hacia ellos, talvez fue un momento de broma que 

yo hice con la señora que se llama Aura Estela y se salió de control, a raíz de eso 

llegó a todo esto, no he tomado ese tipo de agresiones e insinuaciones como ella lo 

dice, y sus razones tendrá, me veo sorprendido la forma en que está el argumento, 

la he respetado mucho, inclusive cuando hacía limpieza en el primer nivel les 

coloqué chorritos afuera para que ellas tuvieran donde lavar sus utensilios, porque 



consideré que no era correcto  y poco higiénico que ellos utilizaran cierto chorrito 

adentro del edificio para lavar su fruta donde yo lavo la mecha con la que se lava 

los baños, es por ello que conjuntamente con el Ing. Manuel Torres les pusimos un 

chorrito afuera y les comuniqué para que ellos pudieran hacer uso de él. 

 

Eso fue lo que yo hice antes de irme para el otro edificio, luego yo ingreso al edificio 

los días martes a dejar los tambos y recogerlos los jueves y de ahí no tengo razones 

para estar en el T9 ya que mi área asignada es el T8 y no tengo fechas exactas de 

cuando me pasé para allá o cuando me fui, pero si pido perdón a ella por si alguna 

vez le falté el respeto, quizá no fue físicamente o si no que verbal, pero en ningún 

momento fue mi intención  de agredirla o nalguearla como dice literalmente ahí, 

eso nunca pasó, sus razones tendrá ella para argumentar eso y eso es todo lo que 

yo puedo decir porque no tengo cosa que decir, y eso es todo Ingeniero y Junta 

Directiva”. 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, agradece la intervención del señor 

Macario Carias Hernández y concede el espacio para que los miembros de Junta 

Directiva puedan intervenir respecto a lo comentado por el Señor Macario Carias 

Hernández. 

El Vocal V de Junta Directiva Yonshual Nehemías Xinico Ajú, toma el uso de la 

palabra e indica lo siguiente: “Hola Macario buen día, una pregunta, según lo que 

entendí, usted niega toda acusación que la señora le está haciendo a través de la 

Asociación de Estudiantes, pero veo que quizá de forma involuntaria usted se 

dirigió a ella de forma irrespetuosa, es eso cierto, luego el señor Macario Carias 

argumenta, que yo recuerde nunca le falte el respeto y como le digo sin mala 

intención hice una broma pero no con mala intensión ni insinuarle como ella lo 

argumenta, luego el Vocal V, pregunta, pero esa broma si la hizo, a lo que el señor 

Macario Carias, responde, me da mucha pena decirlo pero si me lo permiten podría 

decirlo, en una ocasión la señora andaba con una ropa corta y la señora Aura 

Estela me dijo la señora tiene bonitas nalgas, si le dije yo, ella fue mi esposa por 

eso le respondí yo así pero a ninguna otra persona yo le respondería yo así, 

entonces como estábamos solitos yo le dije y las tiene más duras que tú y esa fue 

toda la broma que hice  y lo que considero que a raíz de esto está todo este problema  

y yo estoy en este momento acá. El vocal V indica, ya veo, lo que sucede que a veces 

normalizamos este tipo de cosas que pudieran parecer que no generan un tipo de 

repercusión sobre las personas, pero finalmente es una forma en la que podemos 

incurrir de alguna forma indirecta a la susceptibilidad de cualquier mujer”. Luego 

Doctor Marvin Roberto Salguero, consulta si alguien más quiere intervenir a lo cual 



nadie hace uso de la palabra y agradece al señor Macario Carias Hernández 

comparecer a la citación que Junta Directiva le ha hecho y da por finalizada la 

misma.    

 

Junta Directiva al respecto Acuerda: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto, se sirva aplicar el Régimen Disciplinario establecido en el 

Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal, Artículo 67.  Medidas disciplinarias, Inciso B) 1. 

Amonestación escrita, al Señor Macario Carías Hernández. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto, indicarle al Señor Macario Carías Hernández, que debe cesar de 

inmediato toda acción o contacto no profesional con la Señora Zury Yadira 

Espinosa de Vásquez, instruyéndole que mantenga un comportamiento 

respetuoso y profesional en todas sus interacciones dentro del campus y en 

el ejercicio de sus funciones.  

 

c) Notificar al Señor Macario Carías Hernández, Ingeniero Agrónomo Luis 

Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

SEXTO: Informes 

 

6.1 Informes del Señor Decano de la Facultad de Agronomía, Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona 

 

6.1.1  Elección de Vocal II de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa a los miembros de este 

Órgano de Dirección, sobre la aprobación de la elección de Vocal II ante Junta 

Directiva, que se ha solicitado al CSU desde enero del presente año.   

 

 



Al respecto manifiesta, que el tema fue tratado en reunión del Consejo Superior 

Universitario dando lectura al oficio presentado por el Dirección de Asuntos 

Jurídicos, en el cual se indica que existen incongruencias sobre el lugar donde se 

llevó a cabo la elección.  En el acta se indica que se iniciaron las elecciones en el 

Colegio de Ingenieros Agrónomos ubicado en la zona 2 y que la urna estuvo 

disponible en el auditórium de la Facultad de Agronomía.  Se considera que existen 

errores fundamentales para no dar por válido el acto eleccionario aunado al de la 

localización el error en el número de registro personal de algunos docentes. 

 

Al respecto JUNTA DIRECTIVA, ACUERDA: 

 

a) Darse por enterada. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, Facultad de 

Agronomía. 

 

6.1.2   Becas y exoneración de exámenes de admisión para estudiantes 

de institutos públicos con los mejores promedios  

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona informa a los miembros de este 

Órgano de Dirección, sobre propuesta  presentada en reunión de Consejo Superior 

Universitario -CSU-, referente a estudiantes que egresen a nivel medio de institutos 

públicos, los que obtengan los primeros tres lugares queden exentos de exámenes 

de admisión, además el primer lugar será acreedor de un beca completa para poder 

sufragar sus estudios, esto enfocado al área metropolitana para que se pueda tener 

un mayor acceso a la educación de esos espacios que son menos favorecidos. 

 

Esto se puede tomar como medida a implementar en la Facultad de Agronomía, a 

manera que estudiantes que egresan de escuelas agrícolas, (EFAS, ENCA, etc.), 

puedan aplicar a estos espacios.  

 

Al respecto JUNTA DIRECTIVA, ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, Facultad de 

Agronomía. 

 



6.1.3   Mejoramiento de los invernaderos del CEDA 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona informa a los miembros de este 

Órgano de Dirección, sobre el avance del mejoramiento de los invernaderos en el 

CEDA, que se encuentran en mal estado, aunado a eso se está trabajando sobre la 

circulación del segundo reservorio que va servir para la implementación del sistema 

de riego, el cual ya se cuenta con todos los implementos, faltando únicamente la 

instalación que derivado a la época de lluvia no dejo trabajar, pero ya se está por 

iniciar con el zanjeo para iniciar a colocar las tuberías principales tratando de tener 

lo antes posible el riego por goteo establecido que ya está diseñado para un tercio 

del área occidente del CEDA. 

 

Al respecto JUNTA DIRECTIVA, ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, Facultad de 

Agronomía. 

 

 

6.2  Informes presentados por el Secretario Académico de la Facultad 

de Agronomía Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico; informa a los 

miembros de Junta Directiva, que se recibió en esta secretaria la referencia Ref. 

MMP. 72-2024, presentada por el Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, 

Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, en la cual 

informa sobre la suspensión por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -

IGSS- del Ing. Agr. Pablo Alberto Vásquez Galindo. 

 



 

 

 

 

 



Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido.  

b) Solicitar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, que mantenga informado a 

este Órgano de Dirección sobre las suspensiones por parte del IGSS del 

personal docente a su cargo.  

c) Notificar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

6.2.1  Agradecimiento por parte del Ing. Agr. Negli René Gallardo Pérez, 

colegiado 169 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 



SEPTIMO: Solicitudes 

 

7.1 Solicitud para adición del curso de Matemática Intermedia II, en 

la Facultad de Ingeniería, presentada por el estudiante Luis 

Vicente Gálvez Soto, registro académico 200517681 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, 

corroborar de forma oficial ante el Departamento de Control Académico de 

la Facultad de Ingeniería, si el estudiante Luis Vicente Gálvez Solano, 

registro académico 200517681, ha cursado y aprobado el curso de 

Matemática Intermedia II. 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, 

corroborar de forma oficial ante departamento de Control Académico de la 

Facultad de Ingeniería, la autenticidad de la certificación de cursos 

presentada por el estudiante Luis Vicente Gálvez Solano, registro académico 

200517681. 

c) Ratificación inmediata 

 



7.2 Resultados del examen por suficiencia del curso de Procesamiento 

de Productos Pecuarios, del estudiante Emanuel Carlos René 

Escobedo López, registro académico 201905831, presentado por la 

Licenciada Silvia Corina Pérez, Profesora Interina 

 

 



 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el resultado del examen por suficiencia del estudiante 

Emanuel Carlos René Escobedo López, registro académico 201905831, 

presentado por la licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, profesora 

interina de la Subárea de Agroindustria. 

 

b) Validar la nota de 82 puntos, como resultado del examen por suficiencia 

del curso de Procesamiento de Productos Pecuarios, al estudiante 

Emanuel Carlos René Escobedo López, registro académico 201905831, 

realizado por la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez. 

 

 



c) Notificar al estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, registro 

académico 201905831, al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica; Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria y a la 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

d) Notificación y ratificación inmediata. 

 

7.3 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Lester Donail López González, registro 

académico 201610726 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Lester Donail 

López González, registro académico 201610726 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Lester Donail López González, registro 

académico 201610726, a realizarse el día 13 de noviembre de 2024, a las 

09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana a.i.   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinador  Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

Examinadora Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 



 

c. Notifíquese al estudiante Lester Donail López González, registro académico 

201610726, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.4 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante García Barrios Accer Aarón, registro 

académico 200515268 

 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Accer Aarón 

García Barrios, registro académico 200515268 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

|Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante García Barrios Accer Aarón, 

registro académico 200515268, a realizarse el día 13 de noviembre de 2024, 

a las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana a.i.   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  



Examinador  Dr. José Pablo Prado Córdova 

Examinadora  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante García Barrios Accer Aarón, registro académico 

200515268, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.5 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante González Xajpot Erick Weneguer, registro 

académico 201212894  

 

 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante González 

Xajpot Erick Weneguer, registro académico 201212894 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante González Xajpot Erick Weneguer, registro 

académico 201212894, a realizarse el día 13 de noviembre de 2024, a las 

11:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana a.i.   Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinador  Dr. Byron Manuel Zúñiga Castillo 

Examinadora Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes  



Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante González Xajpot Erick Weneguer, registro 

académico 201212894, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.6 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Morales Pérez Mynor Alejandro, registro 

académico 201804261 

 

 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 



 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mynor 

Alejandro Morales Pérez, registro académico 201804261 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Mynor Alejandro Morales Pérez, registro 

académico 201804261, a realizarse el día 13 de noviembre de 2024, a las 

12:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana a.i.   Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinador  Dr. Byron Manuel Zúñiga Castillo 

Examinadora Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes  



Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese al estudiante Mynor Alejandro Morales Pérez, registro académico 

201804261, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.7 Solicitud de autorización para la realización del estudiante 

Morales Enríquez Irvin Santiago Eliú, registro académico 

201513207 

 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Irvin 

Santiago Eliú Morales Enríquez, registro académico 201513207 y verificar 

que cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Irvin Santiago Eliú Morales Enríquez, registro 

académico 201513207, a realizarse el día 13 de noviembre de 2024, a las 

14:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana a.i.   Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinador  Dr. José Pablo Prado Córdova 

Examinadora  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes  

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 



 

c. Notifíquese al estudiante Irvin Santiago Eliú Morales Enríquez, registro 

académico 201513207, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.8 Solicitud de autorización para el estipendio para la estudiante 

Dayeni Victoria Nájera Argueta, registro académico 202000304

   

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido 

b) Denegar por extemporánea. 



c) Notificar a la estudiante Dayeni Victoria Nájera Argueta, registro académico 

202000304, al Doctor José Pablo Prado Córdova, coordinador del Área 

Integrada.  

 

7.9 Solicitud de equivalencia del estudiante Sanúm Macú Bryan 

Rickelmer, registro académico 202043516 de cursos aprobados en el 

Centro Universitario de Chimaltenango USAC, por cursos 

correspondientes en la Facultas de Agronomía 

 



Con base en los dictámenes emitidos por el Doctor Eugenio Oliverio Orozco y 

Orozco, Coordinador del Área de Ciencias, Ing. Agr. Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica, Doctor José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador del Área Integrada, Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de -UPDEA- Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Sanúm Macú Bryan Rickelmer, registro 

académico 202043516, los cursos de Introducción a la Matemática, 

Prácticas Generales I; Prácticas Generales II; Dibujo Técnico; 

Sociología de Guatemala y Ética y Vida Universitaria, aprobados en 

CUNDECH por cursos equivalentes; Introducción a la Matemática; 

Prácticas Generales I; Prácticas Generales II; Dibujo Técnico; 

Sociología de Guatemala y Ética y Vida Universitaria, en la Facultad 

de Agronomía. 

 

b)  Notificar al estudiante Sanúm Macú Bryan Rickelmer, registro 

académico 2020043516; Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

jefe de Control Académico, al Departamento de Registro y Estadística 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de Ciencias, Ing. Agr. 

Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica, 

Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada, 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de -UPDEA-. 

 

7.10 Solicitud de equivalencia del estudiante Meda Penados Henry 

Jaziel, registro académico 202306105 de cursos aprobados en la 

Facultad de Ingeniería, USAC por cursos correspondientes en la 

Facultad de Agronomía, USAC 



 

Con base en el dictamen emitido por el Doctor Eugenio Oliverio Orozco y 

Orozco, Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Meda Penados Henry Jaziel, registro académico 

202306105, los cursos de Área Matemática Básica I, Área Matemática 

Básica II y Física Básica aprobados en la Facultad de Ingeniería por 

los cursos Introducción a la Matemática; Matemática I; Matemática II 

y Física General equivalentes en la Facultad de Agronomía. 

b)  Notificar al estudiante Meda Penados Henry Jaziel, registro académico 

202306105; Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de 

Control Académico, Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, 

Coordinador del Área de Ciencias, al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 



7.11 Solicitud de equivalencia del estudiante Juchuña Simón 

Jacquelinne Carolina, registro académico 202144308 de cursos 

aprobados en la Centro Universitario de Chimaltenango -

CUNDECH-, USAC por cursos correspondientes en la Facultad de 

Agronomía, USAC 

 

Con base en los dictámenes emitidos por el Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica y el Doctor José 

Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada, Junta Directiva al 

respecto ACUERDA: 

a) Aprobar a la estudiante Juchuña Simón Jacqueline Carolina, registro 

académico 202144308, los cursos de Sociología de Guatemala; Historia 

del Uso Social de RNR de Guatemala aprobados en CUNDECH por cursos 

equivalentes Sociología de Guatemala; Historia del Uso Social de RNR de 

Guatemala equivalentes en la Facultad de Agronomía.  

b) Denegar a la estudiante Juchuña Simón Jacqueline Carolina, registro 

académico 202144308, el curso de Dibujo Técnico. 

 



c) Notificar al estudiante Juchuña Simón Jacqueline Carolina, registro 

académico 202144308; Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe 

de Control Académico, al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica y el Doctor José Pablo Prado 

Córdova, Coordinador del Área Integrada, al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

7.12 Informe del personal docente que posee correo electrónico de la 

Facultad de Agronomía, presentado Ing. Daniel Oswaldo Pérez 

 

 

 



 

 

 



Junta Directiva al respecto ACUERDA 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

b) Diferir para la siguiente reunión de Junta Directiva. 

 

7.13 Solicitud de apoyo financiero para gastos que se generen durante 

el torneo y los partidos de equipos de futbol sala de la Facultad 

de Agronomía, presentado por un delegado del equipo de fútbol 

masculino de la Asociación de Estudiantes de Agronomía 

 

 

 

 



Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Informar a la Asociación de Estudiantes de Agronomía que su solicitud se 

deniega por no contar con disponibilidad presupuestaria.  

b) Notificar a la Asociación de Estudiantes de Agronomía, para su 

conocimiento. 

7.14 Solicitud de prórroga para la entrega de actas de notas finales de 

los siguientes módulos a) Módulo de Producción de Frutales y 

Cultivos Industriales, b) Módulo de Producción de Granos Básicos 

y c) Módulo de Ornamentales y Plantas Medicinales, presentada 

por el Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 

 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 



a) Aprobar la entrega de las actas de notas finales de los siguientes 

módulos a) Módulo de Producción de Frutales y Cultivos Industriales, b) 

Módulo de Producción de Granos Básicos y c) Módulo de Ornamentales 

y Plantas Medicinales, para el día 30 de noviembre de 2024.  

 

b) Notificar el presente acuerdo al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, 

Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, e 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

c) El presente acuerdo es de ratificación y transcripción inmediata. 

 

7.15 Solicitud para analizar el Punto NOVENO, inciso 9.4 del Acta 25-

2024, presentada por el  Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Comisión para conocer los Productos 

desarrollados por la Comisión de Reestructura de la FAUSAC 

 

 



  

Votos a favor Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, quien hizo uso de 

su doble voto y de la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II. Voto en contra 

del vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir a los miembros de la comisión integrada por el Ingeniero Agrónomo 

Edgar Oswaldo Franco Rivera, Delegado Titular del Claustro de Profesores 

ante Comisión de Reestructura; Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de UPDEA;  Doctor Eddy Alejandro Vanegas Chacón, Director 

del IIA; Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de 

Ciencias; Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador 

del Área Tecnológica y el Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del 

Área Integrada e Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Posgrado, elaborar el Plan de 

Desarrollo Institucional, para ser entregado el quince (15) de enero de 2025. 

 

b) Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, miembro de la comisión encargada de 

conocer los productos elaborados por la comisión de restructura de la 

FAUSAC. 

 

c) Notifíquese a los siguientes profesionales: Edgar Oswaldo Franco Rivera, 

Delegado Titular del Claustro de Profesores ante Comisión de Reestructura; 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA;  Doctor 



Eddy Alejandro Vanegas Chacón, Director del IIA; Doctor Eugenio Oliverio 

Orozco y Orozco, Coordinador del Área de Ciencias; Ingeniero Agrónomo 

Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica y el Doctor 

José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada e Ingeniero 

Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios 

de Posgrado. 

 

7.16 Dictamen de reconocimiento del título de Maestría en Ciencias 

en Agricultura Tropical Sostenible obtenido en la Escuela 

Agrícola Panamericana Zamorano de Honduras, del profesional 

Diego Andrés Rosas Velásquez 

  

 



 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido 

b) Dar el aval para el reconocimiento de Grado de Maestría en Ciencias en 

Agricultura Tropical Sostenible, al Ingeniero Agrónomo Diego Andrés Rosas 

Velásquez. 

c)        Notificar al Departamento de Incorporaciones de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón 

Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado y al Ingeniero 

Agrónomo Diego Andrés Rosas Velásquez. 

 

 

 

 

 

 

 



7.17 Solicitud de autorización para el pago de estipendio aprobado 

para realizar el ejercicio profesional supervisado en los meses de 

septiembre del año 2021 hasta febrero del año 2022, presentado 

por la estudiante María Cristina Raguex Morales, registro 

académico 201703382 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la 

Facultad de Agronomía, informar a este Órgano de Dirección, a más 

tardar el 8 de noviembre de 2024, si es factible pagar el estipendio 

otorgado a la estudiante María Cristina Raguex Morales, registro 

académico 201703382, para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado 

en los meses de septiembre del año 2021 hasta febrero del año 2022. 



b) Notificar el presente acuerdo al Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía, para su conocimiento y 

efectos correspondientes. 

 

c) El presente acuerdo es de ratificación y transcripción inmediata.  

 

7.18 Solicitud para autorizar la construcción de una casa modelo, 

presentado por la Licenciada Flor de Abril Estrada Orantes, Jefa 

Programa EPSUM 

 

 

Votos a favor Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, quien hizo uso de 

su doble voto y de la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II. Voto en contra 

del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 



a) Autorizar la construcción de la casa modelo de Vivienda Saludable, 

como parte del proyecto “La Estrategia de Vivienda Saludable”, previo a 

la construcción se debe  establecer una carta de entendimiento entre el 

Programa EPSUM, USAC y la Facultad de Agronomía, en el cual se 

consigne lugar específico de construcción a utilizar en la Facultad de 

Agronomía USAC; plazo máximo de uso de un (01) año por parte del 

programa EPSUM; cesión de derecho en favor de la FAUSAC; 

responsables del cumplimiento de lo estipulado. 

 

b) Instruir al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía USAC, suscribir la carta de entendimiento entre 

la Facultad de Agronomía y la Jefe del Programa EPSUM, Coordinador 

de la Comisión Proyecto Vivienda Saludable, Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

 

 

c) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía; Licda. Flor de Abril Estrada Orantes, Jefa 

Programa EPSUM; Coordinadora de la Comisión Proyecto Vivienda 

Saludable, Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 

7.19 Solicitud de aprobación de graduación a nivel de licenciatura, por 

la modalidad de estudios de postgrado, presentado por el 

estudiante Roberto Carlos Velásquez de León, registro académico 

201015190 

 



 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Roberto Carlos Velásquez de León, registro 

académico 201015190, optar a la modalidad de graduación por estudios 

de Postgrado.  

 

b) Notificar al estudiante Roberto Carlos Velásquez de León, registro 

académico 201015190 y al Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Estudios de Postgrado.  

 



7.20 Solicitud de autorización para la desasignación extraordinaria 

para el curso de Reguladores de Crecimiento, impartido por el 

Ing. Agr. Edgar Oswaldo Franco Rivera, presentada por la 

estudiante Vivian Nineth Nájera Bran, registro académico 

202104313 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar a la estudiante Vivian Nineth Nájera Bran, registro 

académico 202104313, la desasignación extraordinaria del curso de 

Reguladores de Crecimiento. 

 

b) Notificar el presente acuerdo a la estudiante Vivian Nineth Nájera 

Bran y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa 

de la Unidad de Control Académico, para su conocimiento. 



7.21 Solicitud de audiencia presentada por el estudiante José Alberto 

Ramírez Coj, registro académico 201317835 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al estudiante José Alberto Ramírez Coj, registro académico 

201317835, la audiencia para el catorce (14) de noviembre de 2024, a la 

16:30 horas. 

 

 

 



b) Notificar al estudiante José Alberto Ramírez Coj, registro académico 

201317835. 

 

7.22 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante José Miguel Escobar Sandoval, registro 

académico 200815696 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante José Miguel 

Escobar Sandoval, registro académico 200815636 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante José Miguel Escobar Sandoval, 

registro académico 200815636, a realizarse el día 14 de noviembre de 2024, 

a las 09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias H. 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 



c. Notifíquese al estudiante Escobar Sandoval José Miguel, registro académico 

200815636, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.23 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Abrego Ramírez Lucía Gabriela, registro 

académico 201603454 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Lucía 

Gabriela Abrego Ramírez, registro académico 201603454 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Lucía Gabriela Abrego Ramírez, 

registro académico 201603454, a realizarse el día 14 de noviembre de 2024, 

a las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 



 

c. Notifíquese a la estudiante Lucía Gabriela Abrego Ramírez, registro 

académico 201603454, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

 

7.24 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Palala Méndez Luis Pedro, registro 

académico 201407945  

 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis Pedro 

Palala Méndez, registro académico 201407945 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de 

Licenciatura, al Luis Pedro Palala Méndez, registro académico 201407945, 

a realizarse el día 14 de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 



 

c. Notifíquese al estudiante Luis Pedro Palala Méndez, registro académico 

201707945, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.25 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Sandoval Orozco Karla María, registro 

académico 201310678 

 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Karla María 

Sandoval Orozco, registro académico 201310678 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Karla María Sandoval Orozco, 

registro académico 201310678, a realizarse el día 14 de noviembre de 2024, 

a las 12:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 



c. Notifíquese a la estudiante Karla María Sandoval Orozco, registro académico 

201310678, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.26 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Gil Mazariegos Marcos Arturo, registro 

académico 201703264 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Gil 

Mazariegos Marcos Arturo, registro académico 201703264 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Gil Mazariegos Marcos Arturo, 

registro académico 201703264, a realizarse el día 14 de noviembre de 2024, 

a las 14:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Dr. José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 



c. Notifíquese al estudiante Gil Mazariegos Marcos Arturo, registro académico 

201703264, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.27 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, por la estudiante Cano de Paz Jorge Estuardo, registro 

académico 201220280 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jorge 

Estuardo Cano de Paz, registro académico 201220280 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Jorge Estuardo Cano de Paz, 

registro académico 201220280, a realizarse el día 15 de noviembre de 2024, 

a las 09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Inga. Agra. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 



 

c. Notifíquese al estudiante Jorge Estuardo Cano de Paz, registro académico 

201220280, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.28 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Sián Cheley Sigrid Lorena, registro 

académico 201804397 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Sián Cheley 

Sigrid Lorena, registro académico 201804397 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Sián Cheley Sigrid Lorena, 

registro académico 201804397, a realizarse el día 15 de noviembre de 2024, 

a las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 



c. Notifíquese a la estudiante Sián Cheley Sigrid Lorena, registro académico 

201804397, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.29 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público de la estudiante Raguex Morales María Cristina, registro 

académico 201703382 

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante María 

Cristina Raguex Morales, registro académico 201703382 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante María Cristina Raguex Morales, 

registro académico 201703382, a realizarse el día 15 de noviembre de 2024, 

a las 11:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Dr. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 



c. Notifíquese a la estudiante María Cristina Raguex Morales, registro 

académico 201703382, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.30 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Mérida Maldonado Blanca Marina, 

registro académico 200915834  

 



 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Mérida 

Maldonado Blanca Marina, registro académico 200915834 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Mérida Maldonado Blanca 

Marina, registro académico 200915834 , a realizarse el día 15 de noviembre 

de 2024, a las 12:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

a. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 



b. Notifíquese a la estudiante  Mérida Maldonado Blanca Marina, registro 

académico 200815034, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

c. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.31 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Benito Zuñiga María Mercedes, registro 

académico 201513345  

 

 



 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante María 

Mercedes Benito Zúñiga, registro académico 201513345 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante María Mercedes Benito Zúñiga, 

registro académico 201513345, a realizarse el día 15 de noviembre de 2024, 

a las 14:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente  Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes  



Ex. Suplente  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese a la estudiante María Mercedes Benito Zúñiga, registro 

académico 201513345, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.32 Solicitud de Licencia sin goce de salario, por el período del 

primero (01) de enero de 2025 al veinte (20) de mayo del año 

2025, por motivos personales, presentada por la Señora Dulce 

Analy Oliva Alvarez, Secretaria II, registro de personal 20141047 

 



 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar a la señora Dulce Analy Oliva Alvarez, Secretaria II, registro de 

personal 20141047, licencia sin goce de salario por el período del primero 

(01) de enero de 2025 al veinte (20) de mayo de 2025. 

 

b) Notifíquese a la señora Dulce Analy Oliva Alvarez, Secretaria II, registro de 

personal 20141047. 

 

OCTAVO:  Propuesta de profesionales que apoyarán en el proceso de 

SELECCIÓN DE PERSONAL ACADEMICO FUERA DE CARRERA, 

(AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II) PARA EL PRIMER SEMESTRE 

DE 2025. 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a conocer profesionales para que 

apoyen en el proceso de SELECCIÓN DE PERSONAL ACADEMICO FUERA DE 

CARRERA, (AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II) PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 

2025. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

Nombrar a los siguientes profesionales que apoyaran en la Selección de Personal 

Académico fuera de carrera (Auxiliares de Cátedra I y ), para el primer semestre 

2025, siendo los siguientes: 

 

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA 

Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador 

Ing. Agr. Walter Estuardo García Tello 

Ing. Agr. William Roberto Escobar López 

 

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS 

Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador 

Ing. Agr. Pedro Armira Atz 

Lic. Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi 

 

SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 



Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador 

Doctor Luis Rodolfo Montes Osorio 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

ÁREA TECNOLÓGICA 

 

SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 

Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador 

Ing. Agr. Hugo Antonio Tobías Vásquez 

Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo 

 

SUBÁREA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA  

Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador 

Ing. Agr. Miguel Angel Moralex Cayax 

Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

 

SUBÁREA DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 

Ing. Agr. Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador 

Dr. Boris Augusto Méndez Paíz 

Inga. Agra. Mónica Liset Aldana Aguilar 

 

SUBÁREA DE AGROINDUSTRIA 

Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora 

Licda. Corina Pérez Sánchez  

IAFF Carmen Juan Andrés 

 

NOVENO: Puntos Varios  

 

9.1     Oficialización de los requisitos de graduación de la carrera de Ingeniería 

en Industrias Agropecuarias y Forestales (IIAF) 



 

 

 

 



 

 



La Junta Directiva, al respecto Acuerda: 

 

a) Aprobar los requisitos de graduación de la carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales (IIAF) para estudiantes que iniciaron 

EPS antes de septiembre del año 2024. 

b) Delegar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la 

Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales (IIAF), emitir 

la carta de aprobación del trabajo de graduación para los estudiantes que 

iniciaron EPS antes del mes de septiembre del año 2024. 

c) Aprobar los requisitos de graduación de la carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales (IIAF) para estudiantes que iniciaron 

EPS después de septiembre del año 2024. 

d) Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la 

Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales (IIAF), a la 

Ingeniera Agrónoma Josselin Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, Doctor José Pablo Prado 

Córdova, Coordinador del Área Integrada, Licenciada María del Rosario 

Burgos, Coordinadora CEDIA. 

 

9.2     Publicación de actas de Junta Directiva en el portal web de la Facultad 

de Agronomía 

 

El Vocal V de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, Yonshual Nehemías 

Xinico Ajú, solicita en forma verbal a los miembros de Junta Directiva, la 

publicación de las actas ya conocidas y aprobadas sean publicadas en el portal 

web de la Facultad de Agronomía. 

 

La Junta Directiva, al respecto Acuerda: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios trasladar las actas ya 

conocidas y aprobadas por Junta Directiva al departamento de Informática 

de la Facultad de Agronomía.  

b) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del departamento 

de Informática de la Facultad de Agronomía la publicación de las actas ya 

conocidas y aprobadas por Junta Directiva en el portal web de la Facultad 

de Agronomía.  



c) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática de la Facultad de Agronomía. 

d) Transcripción y notificación de forma inmediata. 

 

9.3       Solicitud de aval de la propuesta de convenio entre la Facultad 

de Agronomía y la Federación de Colegios de y Asociaciones de 

Ingenieros Agrónomos de Centroamérica y del Caribe -FECADIA-

presentada por el Ing. Agr. Erick Leonel Motta Franco, Director 

de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER- 

 

 



 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 



La Junta Directiva, al respecto Acuerda: 

 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano 

de la Facultad de Agronomía, la suscripción del convenio entre la 

Facultad de Agronomía y la Federación de Colegios de y 

Asociaciones de Ingenieros Agrónomos de Centroamérica y del 

Caribe -FECADIA- 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, 

Ingeniero Agrónomo Erick Motta Franco, Director de la Unidad de 

Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER-. 

 

9.4   Propuesta de planificación del Presupuesto 2025 de la Finca Sabana 

Grande y Finca Bulbuxyá. 

 

El Vocal V de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, Yonshual Nehemías 

Xinico Ajú, solicita en forma verbal, para que el Ingeniero Agrónomo Julio César 

Pérez Siquinajay, Coordinador Ejecutivo de Fincas de esta Unidad Académica, 

presente la planificación del presupuesto del año 2025 de las Fincas Sabana 

Grande y Bulbuxyá. 

 

La Junta Directiva, al respecto Acuerda: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador 

Ejecutivo de Fincas de la Facultad de Agronomía, presentar a este Órgano 

de Dirección, la planificación del presupuesto del año 2025 de la Finca 

Sabana Grande y Finca Bulbuxyá, a más tardar el día 22 de noviembre 

2024. 

 

b) El presente acuerdo es de ratificación y transcripción inmediata.  

 

DECIMO:  Cierre de la Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el 

mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 19:40 horas, la que, una vez leída, se 

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen. 

 

 



“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras   Perito en Administración  

Sahara Yarith Méndez Anckermann  Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 


